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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3

Mauricio

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Mauricio una notificación en virtud
del párrafo 1 del artículo 3.

Con arreglo al párrafo 5 del artículo 3, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Misión de Mauricio ante las Naciones Unidas
Ginebra

MMG/G/5
23 de marzo de 1995

Embajador András Szepesi
Presidente del
Órgano de Supervisión de los Textiles
OMC/GATT
154, rue de Lausanne
1202 Ginebra

Señor Presidente:

En nombre del Gobierno de Mauricio, tengo el honor de comunicarle que:

a) en cumplimiento del párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido,
Mauricio notifica que no impone ninguna restricción cuantitativa a las importaciones
de textiles y de vestido;

b) en cumplimiento del párrafo 1 del artículo 6 del Acuerdo sobre losTextiles y el Vestido,
Mauricio notifica que desea reservarse el derecho de aplicar la salvaguardia de transición
a los productos comprendidos en el Anexo del Acuerdo.1 Se presentará oportunamente
el Órgano de Supervisión de los Textiles, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 6 y en el párrafo 7 del artículo 2, una lista de productos que han de integrarse
en el GATT de 1994.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi consideración más distinguida.

Michel Dedans
Embajador

Representante Permanente

1Véase también el documento G/TMB/N/95.




